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AUTORTZA PROCESO lrtreCtOl.l OUerNDrcA. 
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REQUINOA, rrile.iozr
Esta Alcaldfa decretó hoy lo siguiente: 

I

DECRETO ALCALDICIO

DESIGNASE Comisión Evaluadora de Ofe
por la Sra. lbetty Escobar Gonzalez DIDECO, Srta. Karen

CONSIDERANDO:

El Memo N" 63 de leúa 12.01.2O21 de la lD¡recc¡ón de Desanollo
Comunitario, mediante el cual solicita autorice proceso de Licita4ión a través del Portal
Mercado Público, por el Suministro de Pañales niños ir adultos, Programa
Asistencialidad". Adjunta Bases Administrativas y Técn¡cas, Anexod,

,l
El Decreto Alcaldicio No 2602 de fecha 04j2.2020 que aprueba

Presupuesto Municipal año2021. 
I

El Decreto Alcaldicio No 2879 de fecha 30:122020 que aprueba
Presupuesto Municipal año2O21 I

IvlsTos , I

I

Las facultades que me confiere la Ley No 181695 de 1988, orgánica
Constitucional de Mun¡c¡palidades, Texto Refundido coord¡nado y s¡Ctematizado, frjado por el
D.F.L. No 1 del Ministerio del lnterior, de 2006. 

I

La Ley N' 19.886 Bases sobre contratos administrativos de suministros,
prestac¡ón de serv¡c¡os y su Reglamento según Decreto N"250. 

I

El Decreto Alcaldicio N' 2'136 de fecha 1 3.08.20'f 8, que aprueba Manual
de Procedimiento de L¡citaciones, Contratac¡ones y Adquisiciones

Lo dispuesto en la Ley N" 19.880, sobre proced mientos administrativos

AUTORIZASE iniciar proceso de Licitación Pú ica en el Portal Mercado
Público, por el Suministro de Pañales niños y adultos, Programa Asistencialidad.

APRUEBASE Bases Administrativas y Té , Anexos

Asistencialidad, y Sra. Mariela Zamorano Peñaloza apoyo técnicci DIDECO o q lon
subroguen I

007IMPUTESE el gasto a la cuenta 215.24.01 'Asistencia Socra
Personas Naturales" Programas Sociales, del presupuesto mun¡c¡pal 2021.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y HIVESE.

MARTA A. VIL R LSC RA
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